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Señores Accionistas 
TRANSMIRAFLORES S.A. 
Ciudad - 

Señores Accionistas: 

Dando cumplimiento a las disposiciones legales y estatutarias, me permito poner en 
consideración a Uds. El informe de gerencia correspondiente al ejercicio económico del 
1 de enero al 31 de diciembre del año 2017. 

FACTORES GENERALES. 

L Se ha cumplido con los aspectos legales en lo que hace referencia al 
cumplimiento de las obligaciones tributarias, también con el organismo superior 
de control: la Superintendencia de Compañías, sin embargo se informa que este 
año se pagó una multa por inscripción tardía de una transferencia a la Super de 
Compañías 

Todo to referente a archivos, sean estos de documentos contables, 

correspondencias, pago de obligaciones, cobro de contribuciones y otro, se 
hallan a buen recaudo. 

La información financiera que se muestra en las Estados Financieros cuenta con 
los soportes correspondientes y las cifras expresadas en ellos refleja la verdadera 
situación económica y financiera de nuestra compañía, dejando en claro que al 
momento de recibir mi gerencia, no existió un acta de entrega recepción firmada 
por el ex Gerente y por ello indico que existe algunos valores en los estados 
financieros que se han venido arrastrando en la contabilidad, por lo que me 
parece justo dejar sentado que la asambiea autorice a regularizar los mismos. 

La administración ha buscado de alguna manera establecer sistemas de control 
interno, factor sustancial para el manejo técnico de la Compañía, sobre todo 
considerando las observaciones y recomendaciones recibidas por el Ing. Paul 
Torres luego de la fiscalización del año 2016, $in embargo no todas pudieron ser 
cumplidas a cabalidad debido a decisiones propias de la sala y la falta de apoyo 
de jos mismos compañeros y del mismo directorio. 

Se ha aperturado una cuenta corriente, en el banco del Pichincha, justamente 

acogiendo las sugerencias tanto de la Contadora, asi como de Fiscalización, para 
poder Hevar un mejor control del dinero de la compañía. 

Como punto adicional me quiero referir que antes de proceder a realizar este 
informe y con conocimiento propio de los socios, hemos tenido un pequeño 
inconveniente con un ex socio que ha dejado un escrito en la Super Intendencia



 


